
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 411

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal disponga las medidas
conducentes, previo estudio de las oficinas pertinentes, a fin de brindar solución a los
problemas generados para el tránsito en calle 101- San Martín entre 90- Maestro Donnet y
92- Pueyrredón, lugar en que se ubica una tradicional casa de Servicio Fúnebres local, los
que se verifican fundamentalmente en los horarios de sepelios

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 8 de 2012.-
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